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INFORMES 

 
INFORME SEGUIMIENTO BOLETIN DEUDORES MOROSOS 

 
La Oficina Asesora de Control Interno, dando cumplimiento al artículo 8 de la Ley 901 de 
2004, en materia de reporte de los Deudores Morosos del Estado, presenta el siguiente 
informe de seguimiento para el periodo comprendido entre el 1° de diciembre de 2016 y el 
31 de mayo de 2017.  
 
MARCO LEGAL: Para realizar el seguimiento, se tuvo en cuenta lo establecido en el 
parágrafo 3º del artículo 2º y el artículo 8 de la Ley 901 de 2004, y del numeral 5º del Art 
2º de la Ley 1066 de 2006. 
 
OBJETIVO: Realizar el seguimiento al envío semestral por la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada a la Contaduría General de la Nación, de la información 
correspondiente al Reporte del Boletín de Deudores Morosos del Estado - BDME a la 
Contaduría General de la Nación a través del Sistema CHIP, correspondiente al periodo 1 
de diciembre de 2016 y el 31 de Mayo de 2017.  
 
ALCANCE: El alcance del presente seguimiento, contempla el envío por parte de la 

Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada del Boletín de Deudores Morosos del 

Estado - BDME a la Contaduría General de la Nación, en el periodo comprendido entre el 

1 de diciembre de 2016 y el 31 de Mayo de 2017.  

METODOLOGÍA: Para dar cumplimiento con el objetivo, el desarrollo de este seguimiento 

fue a través de la revisión del archivo adjunto al correo electrónico enviado por el Grupo 

de Recursos Financieros frente a la consulta del estado de la transmisión del reporte en la 

página web de la Contaduría General de la Nación en el Sistema en el vínculo de Boletín 

de Deudores Morosos del Estado - BDME.  

HALLAZGOS: 

Para este seguimiento se recibió correo electrónico el día 23 de agosto de 2017 del Grupo 

de Recursos Financieros en donde remiten el archivo con los pantallazos de la trasmisión 

del Boletín de Deudores Morosos del Estado - BDME por intermedio del Sistema CHIP, se 

verifica esa información con lo publicado en la página web de la Contaduría General de la 

Nación evidenciándose que la transmisión se realizó oportunamente el día 9 de junio de 

2017, dando cumplimiento con los plazos establecidos. 

Le corresponde a la Oficina de Control Interno hacer seguimiento a lo dispuesto en la 

norma, ya que se dispone que las entidades estatales para relacionar las acreencias a su 

favor pendientes de pago deberán permanentemente en forma semestral, elaborar un 

boletín de deudores morosos, cuando el valor de las acreencias supere un plazo de seis 

(6) meses y una cuantía mayor a cinco (5) salarios mínimos legales vigentes. Este boletín 
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deberá contener la identificación plena del deudor moroso, bien sea persona natural o 

jurídica, la identificación y monto del acto generador de la obligación, su fecha de venci-

miento y el término de extinción de la misma. 

 

 

 

Se verificó la existencia de la base de datos en Excel, que es remitida por la Oficina Ase-
sora Jurídica, la cual consolida toda la información de los deudores morosos. 
 

Revisado el sistema SUITE no se evidencia procedimiento sobre este tema que adelanta 

la Oficina Asesora Jurídica y el del Grupo de Recursos Financieros, lo cual se hace nece-

sario, como quiera que de acuerdo con el Sistema de Gestión de Calidad se requiere con-

tar con el detalle de las actividades que realiza cada profesional, con sus tiempos en cada 

esas áreas y en este tipo de procesos que son legales y de carácter semestral. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  


